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BOLETIÍÍ 
LA 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sf es» Ale&Ules y Seeretafios fecibaa 
los números del BOLETÍN guo corréspondiiñ ni dis* 
tfíto, dispondrán que se ílje uñ ejemplar eñ él sitio 
de costumbre, donüe permanecerá hasta el recibo 
tlfil número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINES coléccioniidos ordenadnmeiite para su eneua* 
dérnación, que deberá Venllcafse cada año. 

SE 1'IJDtiCA LOS LUNES, IIIÉÍICOLES Y VIERNES 

Se sügeribfi e ü la Imprenta de la Diputacitís pf óViñCial, á 4 pé= 
setufi 50 céntimos él tfiínéstfe, 8 pesetas al semestré y 15 pesetas ni 
año, pagadas al solicitar lasuscripcioa. 

Kúméros sueltos gScéñtimóS de peseta. 

A.DVKSTSNCU EDITOKIAL 

Las ditijpógiei&ñes de las Aütofidadeg, exceptó l&a 
qúe seail a ífiataiicia de parte no pobre, se inserta-
rin ofleialfiieñtej ásiiaisfflo cttalquiér anuncio coa* 
renuente al seríieio nacional que dünáñó do 1±» 
mi&maB; lí> dé interés particular pmtio él pago 
lantado de 2o céntimos dé peseta po? cada liaca da 
iüAQtcíón. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 21 de Febrero) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. fil Rey y la Reina Be-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n ' f i n ooYédad en 
su importante salud. 

GOBIKRNO DE PROVINCIA 
o. MANUEI. COJO VÁRELA, 

GOBEttNADOUCIVlLDÉ ESTA PUOVINCIA 
Hago saber: Que debiendo proce 

derfie s e g ú n lodispuestueu el art . 1." 
de la ley de 11 de Abr i l de 1849 á 
la ins t rucción del expediente infor
mativo de t raves ía de Cas t roca lbón, 
para la cons t rucc ión del trozo 2.° de 
la carretera do tercer orden de Ca-
marzana de Tera á La itaSeza por 
Saii t ibiiñez de Vidríales ,San Esteban 
de Nogales y Cas t roca lbón, he acor
dado,de conformidad con lo precep' 
tundo en el urt. 2.° del Reglamento 
para la ejecución de dicha ley, se-
íialav un plazo do t teinta dias para 
oír las reclamaciones á que so con
trae el art. S.° del Reglamento cita
do; durante cuyo periodo se halla de 
manifiesto el proyecto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia. 

León 8 de Febrero de 189a. 
Manuel Cojo Vanlci 

OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones 
Por providencia de este dia, y en 

v i r tud de no Iriberse preseulado re

c lamación alguna, he acordado de
clarar la necepidad de ocupación de 
las ficcas eumprefididas en la rela
ción publicada en el UotBf ÍN OFICIAL 
de ¿1 de Noviembre ú l t imo , cuya 
expropiación es indispensable para 
la cons t rucc ión d é l o s trozos i . ° y 
2.° de la carretera de Villamañáfi a 
la es tación de Valcabado. t é rmino 
municipal dé Vil lauiaüún; debiendo 
los propietarios á quienes la misma 
efecta designar el perito que haya 
de representarles en las operaciones 
de medición y tasa, en el que con
cur r i rán precisamente algunos de 
los requisitos que determinan loe ar-
ticulos 21 de la ley y del Regla
mento de expropiación forzosa v i 
gente; y previniendo á los interesa
dos quo de no concurrir en el t é r 
mino de ocho días á hacer dicho 
nombramiento, se en tenderá que se 
conforman Con el do la Administra
c ión . 

León 9 de Febrero de 1899. 
Bl dobaíñador, 

i l i i i f l i iel Coju Várela 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA VUOVINCIA D8 LEÓN 

El Sr. Delegado de Hacienda de 
Lérida, cu comunicac ión fecha 15 
del actual me participa que eu la 
nuche del 12 al 13 del mismo fueron 
sustruidos del a lmacén de la Com-
pafiia Arrendataria de Tabacos de 
aquella capital, los efectos t imbra
dos que ¿ con t inuac ión se expresi.n: 

CLASES 
l'rocioa 

P í a s . Ctx. 

Timlrcs mótiles.-Olusel'2.' 1 
. 0,05 

. •/ i " . I » Jimíres especiales mociles. , Q ^ J 
I 0Í50 

Kumoraciún de los efectos 

TimWes para comunicacio 
nes 

50'1.771! al 825 
1.70212 al 10 

•18.050 2C0 al 500 
178 1 y 2 
8011 

4.400 Ü9.795 al 81(5 
18.400 421.271 al 302 y 449.101 al V. 0 
I<5.000j3l5.23l al 04 y 322.835 al 84 
89. ( Í00I4 .199.552 al 999 

1.000'21.(i42 al 51 
7.4001307.581 al 017 
5.500 38.895 al 919 
1.100 22.795 al 805 
I.OOO'SI^OS al 7 
9.600I31.434 al 81 

400 
590 
290 

156.009 y 70 
223, 457 al 01 
66,144 y 45 

IPaniíleu 
I daexli' 

l'mbrcs pata ti 1 ríor . . 
lutos de la dea-1 
da exterior gde\ 
Ultramar. . . . \ P a r ( ¡ i m 

dadeÜl 
\ tramar. 

TIMBRES ESPECIALES 

Recargo transitorio de gue-
rra 

, 0,1 

112 

(oo,; 
íoo.í 
40 
30 
20 
10 
5 
3 
2 
1 

Soíre timbres de comunica
ciones 

0,10 
0,05 

0.05 

198151 al 54 
124,194 al 96 
126 147 al 49 
1551109 al 12 
7194 y 95 
72 89 y 90 
35 67 
4? 56 

450^3.301 al 9 

350 '4 .957al63 
73 17 
91 17 
34 17 

135 408 y 9 
181 1.019 y 20 
121 211 y 12 
523 949 al 64 
669 3.303 al 25 
050 3.950 al 4.020 
700 12.314 al 660 
200 5.519 al 680 
800 14.392 al 405, 18.292 al 341 y 

19.637 al 696 
200 13.930 a l 50 y 22.450 al 99 
600!l39.261 al360 y 132.628 al 80 

39.600 240.833 al P85 

Lo que se inserta ou el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para couoci-
mieu t» de las autoridades de la mis
ma; previniendo á los S íe s . Alcal
des giren minuciosas visitas á las 
oxpendeilurias de sus respectivos 
distritos Con el fin de evitar la c i rcu
lac ión de los referidos efectos, y ca • 
So de ser habidos los pondrán d dis
posición del Sr. Delegado de Ha
cienda do Lérida para los efectos 
que proeedafi. 

León 21 do Febrero do 1899.—El 
Delegado de Har.ieuda, R. F. Rioro. 

A V t I N T A M I E N T O S 

A hddin constitucional de 
Villaturiel 

Hallándose en ignorado paradero 
el 11111x0 francisco Megido Revuelta, 
natural de Flechosa, Ayuntamiento 
de Aller (Oviedo), hijo de Miguel y 
H a u i o o ¡ i , é s t a vecina de Tóldanos, de 
la comprensión de este té rmino mu
nicipal, y aquél ausente hace diez 
y ocho anos, el cual se halla i n c l u i 
do en el alistamiento de este A y u n -
tamiento para el reempluzo de¡ ano 
actual, habiéndole correspondido el 
i ;úm. 6 en el sorteo verificado eu el 
dia de hoy, so le cita por medio del 
presente para que el dia 5 de Marzo 
próximo Concurra á las cousistoria-
les de este Ayuntamiento, á las sie

te de la m a ñ a n a , con objeto de asis
ti r á la clasificación y dec larac ión de 
soldados; en cuyo acto podrá alegar 
las excepciones ó exenciones de quo 
se crea asistido para eximirse del 
servicio mili tar; apercibido quo do 
no comparecer le parara el perjuicio 
consiguiente. 

Vil laturiel 12 de Febrero de 1899. 
— E l Alcalde, Isidro Blanco. 

A Icahlia constitucional de 
Lillo 

No habiendo concurrido ¿ n i u g u -
no do los actos de rect if icación de 
alistamiento ni sorteo, verificados en 
los dias 29 de Enero ú l t imo y 12 del 
actual, el mozo Alejandro Fe rnández , 
hijo natural de Lina, ya difunta, y 
que nació en Li l lo el día 28 de Sep
tiembre do 1880, alistado por este 
Ayuntamiento de c o n f o r m i d a d al 
n ú m . 5.", art. 40 de la vigente ley, 
cuyo paradero se ignora, se le cita 
por medio del presente anuncio, que 
se inser ta rá en el DoLlitÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin do que se pre
sunto en esta Alcaldía el dia D de 
Marzo próximo, que t eudrá lugar el 
acto de la clasificación y dec larac ión 
de soldados, .y caso de haber sido 
incluido eu el alistamiento del pue
blo de su residenciaron arreglad los 
n ú m e r o s 3 y 4 del citado art . 40, lo 
ponga en conocimiento de e s t á A l -
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caldia á loe efectos qu« determifla el 
aft . 71 da la ¡icopiu ley; pues 1I6 lo 
eoatfiirio le parafá el parjuidio á que 
haya lugar. 

Lil la 1S de Pebfpfo de 1890.—El 
Áiealdíi , A g u s t í n Aleóse . 

A kaldla ctmslUucíonal de 
Víllatiino 

No habiendo compareeldo á nio-
guuo de los setos de este reemplazo 
el ttjozo Leodegatio Rodriguen A l -
varez, natural dé Villuseca, lii](> de 
CuDstantiüO y NaUl i a , sin que 50 
tenga noticia de mi paradero ni del 
de BUS padres, se le cita por medio 
del presente para que eomparezcaal 
acto do la dasificnciÍKi de soldados, 
que h* de tener lugar el (lia ñ del 
pfóSitíio mes do Marzo; bajo las fes= 
potiaabilidades que la ley de l l ec lu-
taaiieuto ¡e impobi;. 

Villoblinu 16 (le [''ebrero de 1899. 
— E l Alcaide, Francisco Argüe l l e s . i 

Lo¿ contribuv eut.es que luyan su- ; 
indo alguna al teración un sus rique- ; 
zas p re sen t a r án eu el improrrogable ; 
plazo de quince dias, eu la Secreta- '• 
tia de este Ayuntamiei'.t'i, los docu- : 
menlos que actediten uieha alttíru* ' 
c ión: debiendo jus t i t ícar al propio 
tiempo tener pagados los derechos á 
la í lacioiida para que uquélla pueda 
ser admisible. 

Villablino 10 de Febrero de 1899. 
— E l Alcalde, Francisco Argüe l l e s . 

Alctildia eonstüucioml de 
L a Ercina 

Habiendo sido incluido en el alis-
tji imonto do este Municipio para el 
leemplazo del Ejérci to del corriente 
año el mozo José Uuiz y Diaz, hijo 
de Melchor y de liamona, natural 
de Ollouiego, provincia de Oviedo, y 
no liabieuuo comparecido al acto de 
¡a rectif icación ni sorteo, é iyao-
r i ü d o s e su paradero, se lo cita por 
medio del presente para que compa
rezca, ó persona quo le icpiesente, 
ante esta Alcaldía el «ia 5 de Marzo 
p róx imo , á las siete de la m a ñ a n a , 
ijue ilará principio el acto do ia cla
sificación y declaración desoldados, 
eñ la casa consistorial del A y u i . -
latniento; en la intelig-encm que de 
no hacerlo le pa ra rán los perjuicios 
eons i j íu ien tes . 

La Ercina 17 do Febrero de 1899. 
— E l Alcalde, Bernardo t iu t ié i rez. 

Alciddia consíiínciojial de 
l'effii de i íspimreiit 

i g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
Manuel Pérez Blanco, natuial de es
ta v i l l a , alistado para el reemplazo 
del tifio actual, asi como también no 
se sepa la vecindad de los padres del 
mismo, se le citr,, llama y emplaza 
para el acto de la clasi l icacióo y de
claración de soldad' s; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 5 do Marzo pró
ximo, á las nueve de la m a ñ a n a , en 
la casa co.'.sistorial de este Ayun ta 
miento: con la advertencia que su 
falta de presentac ión á dicho acto 
sm Causa legal que lo just i t iquo le 
liará reo de la responsabilidad cousi-
guiei . te . 

Vega de Espinareda 17 de. Febre
ro dn 1899.—El Alcalde, Kugemo 
Maitinez 

Para que la j u n t a pericial de este 
A j u n t a m i c n t o pueda proceder cou 
acierto á la formación del apéndice 
al ami l l a r amieu tü que ha de servir 
de base para la derrama de la con
t r ibuc ión terr i torial y urbana para 

el p r ó s i m e ejereieio eeonómieo de 
1899 á 1900, se hace necesario que 
los contribuyentes de este Mut i ie i -
pió que hayan sufrido al teración en 
su riqueza presenté í i sus felafiioties 
duplicadas eo la Seeretaf iü del mis
mo, dentro del plazo de quince dias, 
a e o m p a ñ a u d ó á las mismas el doea-
rnento que acredito haber stitisfecho 
los derechos reales á la Hacienda; 
sin cuyo requisito no sera admitida 
ninguna de las que se presenten. 

Vega de Espinareda 17 de Febre
ro de 1899.—El Alcalde, Eugenio 
M a r t i ñ é z . 

ÁUaldia. conslítueiontl de 
Po;ferrada 

Debiendo proceders» á rectificar 
el amillaramumto foNrianilo al efec
to el apénd ice correspondiente, se 
interesa de los contribuyentes por 
ter r i to i ia l do este Municipio que en 
el t é rmino de quince días , contados 
desde el siguiente al de la focha del 
BOLETÍN OFICIAI. en que S'> publique 
el presente anurjcio. se sirvan p ie -
sentar en la Secretaria municipal los 
documentos demostrativos de las al
teraciones que haya tenido su rique • 
za desde la rectif icación del año an* 
terior; y s« advierte que t ranscurr i 
do el plazo seña lado no serán admi-
tidassolicitudes ei reclamaciones de 
n i í jguna clase. 

Por.ferrada 17 de Febrero de 1899. 
—Anselmo Cornejo. 

Atcaldía constitucional de 
Villamtem de las Manzanas 

P-ra que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rect i t ícación del apéad ice al amil la-
ramiento que ha de servir de baso 
al repartimiento de la coa t r ibuc ióü 
ter r i tor ia l para el año económico de 
1899 á 1900, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en la misma pre
senten sus relaciones de alta ó baja 
en t é rmino de quince días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los c o í i t n b u y e u t e s . 

V ü l a n u e v a de las Manzanas á 18 
de Febrero de 1899.—El Alc-ilde, 
Sai:tos Ciarcia. 

Alcaldía conslitucid?idl de 
San JUmiliano 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder ú la 
formiic.'óa d'íi a|ifi;i¡dce al amilli 'ra^ 
miento que ha de servir de liase al 
repartimiento por riqueza nis t ica, 
pecuaria y urbana del mismo para 
el p róx imo ejercicio de 1899 á 1900, 
se hace preciso que todos los cont r i 
buyentes de este t é r m i n o muuieipal, 
por d i c h o s conceptos, presenten 
ante esta Secretaria sus respectivas 
solicitudes de altas y bajas en el t é r 
mino de quince días , á contar desde 
la publicación del presente anuiicio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y [lasado que sea dicho pór f i 
do do tiempo no se rán oidas las que 
se produzcan. 

Se advierto que no so hará trasla
ción alguna de uommio. á menos 
que se jus t i l lque cou la carta de 
liago correspondiento haber satis
fecho los derechos reales por trans
misión do bienes en el registro de la 
Propiedad del partido. 

San Emiliano á 14 do Febrero do 
1899.—El Alcalde, Manuel GarCia 
Lorenzana. 

Alealdia eonstitueímal de 
Garra/e 

Habiendo sido incluido en el alis-
tamienta de este Municipin para el 
corriente reemplazo el mozo Anto
nio López E u r i q u é i , hijo de Luis y 
Juana, sin que hasta la fecha haya 
concurrido a t i iugüoa de las opera
ciones del reemplazo ni al acto del 
Sorteo eñ que fué incluido, é iguo-
fándose su paradero, se le cita por 
ifiedio del presente para q u é asista 
al acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este A y u n t a -
miento el dia 5 del p róx imo mes de 
Marzo; en la inteligencia que iie no 
hacerlo asi le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

(Jarrafe 18 de Febrero de 1899.— 
El Alcalde, Toribio González . 

JUZGADOS 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
inst.í-uecióa deí partido de León. 
Por la pi-esente requisitoria hago 

saber á los de igual ciaso v tnunici 
pales. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c ivd y dem ts agentes de la policía 
jud ic ia l de la N.¡ció:i. que eo este 
Juzgado y ac tuac ión de D. Francis
co ¡í'icha se iostrnye sumario por 
el delito de hurto de una pava con
tra Alfredo Arroyo Rodr íguez yo t ro , 
eu el que so ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. O.), 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridad-'s y agentes procedan á la 
busca y cnpturu del sujeto que luego 
se expresa, pouiéndoio, i-n su caso, 
cou las seguridades enn^ ementes, á 
disposición de este J u z ^ d o eu las 
Cárceles del partido. 

Y pavo qua se pe; soné en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se le 
concede el t é rmino de diez dias, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria eu los periódicos oficia
les; apercibido (¡ue de no verificarlo 
sofá deolarado rebelde-y lo parará el 
perjuicio que hubiere logar en de
recho. 

Se i-.tere'a en esta requisitoria la 
busca y oapr.oru 'le Alfredo Arroyo 
Hodriguez, do 15 años , l i jo de Frau • 
c i s c i y Marganta. s dtoro, natural 
de León, de oficio jornalero, Venino 
que fué de e-ta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora; es de esta
tura regular, ojos, pelo y cejas cas
taños , f í en te y nariz regulares; vis
te blusa azul, deteriorada, pan ta lón 
de tela, t ambién deteriorndo, botas 
de becerro Ct-mpletamento destro
zadas, y boina negra eu igual es
tado. 

Dado en León á 16 de Febrero de 
1899.—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Frauciseo Rocha. 

les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factolia. 

La entrega de los ür t iculos que se 
adquieran Se hará : la mitad en la 
segunda quincena del referido mes 
y el resto en la primera del s iguien
te, por los vuñdedores ó sus repre
sentantes, quienes q u e d a r á n obliga
dos á responder de la clase y c a u t i . 
dad de aquéllos hasta el ingreso ea 
los aimucenes de la Admin i s t rac ión 
mi l i ta r ; en tendié t idosc que dichos 
ar t ículos han do reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi= 
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la ges t ióu para admitirlos y dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, ana cunado hubiesen 
Creído conveniente asesorarse d e l 
dictamen de peritos. 

N*o so admicirán proposiciones por 
parte de los articules que traten de 
adquirirse sitio por la totalidad de 
cada uno ellos. 

La ' Jo ruña 18 de Febrero de 1899. 
—Ignacio i loreuo. 

Artículos que delm adquirirse 
Harina do primera clase superior, 

precio por quintal m é t r i c o . 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal mé t r i co . 
Paja trillada de t r igo ó cebada, 

precio por quintal m é t r i c o . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E¡ Comisario de Guerra, interventor 
de los servieios adminis t ra t ivo-
militares do la Cornña , 
Hace saber: Que el dia lü de Mar

zo pió\"imo,á las once de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la Factoria de sub
sistencias militares de esta pinza un 
concurso cou objeto di.* proceder á 
la compra de los articules do sumi 
nistro que á con t inuac ión se ex
presan. Para dicho acto se a d m i t i 
r án proposiciones por escrito en las 
que se expresa rá el domicilio de su 
autor, acompr.i iándose á las mismas 
muestras de los a r t í cu los que so 
ofrezcan i la venta, á los cuales se 

El Comisario de Guerra, la terveutor 
de los servicios administrat ivo-
militares de Vigo, 
Hace saber: Que el día 5 de Marzo 

p róx imo , á las doce de la m a ñ a 
na, t end rá lugar en la Factor ía de 
subsistencias militares de esta p í a . 
za uu concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í cu los de 
suministro que ú con t inuac ión se 
expresan. Para dicho acto se admi t i 
rán proposiciones por escrito, eu las 
que se expresa rá el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los a r t í cu los que se 
ofrezcan i la venta, á los cuales ge 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoria. 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del refurido mes, 
y el restoantes de finalizar el mismo, 
por ¡os vendedores ó sus represeu-
tautes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder do la clase y cantidad 
do aquél los hasta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
l i ta r : en tend iéndose que dichos ar-
t icu loshi in do reunir las Condicio
nes que so requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona* 
ríos administrativos encargados de 
la ges t ión para admitirlos ó dese
charlos, como ún icos responsables 
do su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 14 de Febrero de 1899.— 
Antonio Fuallai t . 

Artículos que del/en adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbón de cok. 

Eu el anuncio publicado eu el nú-
mero 101 de este BOLETÍN, corres
pondiente al "20 del actual, so dice 
que falleció D. Francisco Pérez Ga
rr ido, debiendo ser D. Ignacio. 

LEÓN: 1899 

Imprenta de la DiputaeiiSn próviñáial 


